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5.  ASPECTOS DE FACTURACIÓN 
La obtención de los datos necesarios para la facturación y la emisión de la factura se 
realizará una vez al mes. 
 
Cuando se requiera creación o modificación de infraestructura que conlleve elaboración de 
proyecto técnico se emitirá una factura, con fecha de emisión cinco días hábiles después de 
la aceptación del proyecto técnico.  La fecha de vencimiento de la factura será ocho días 
hábiles con posterioridad a la fecha de emisión de la misma. 
 
La facturación de cuotas iniciales de servicios cuya provisión, una vez admitida la solicitud 
correspondiente, pueda verse frustrada por la aparición de incidencias, no será emitida hasta 
después del que el servicio haya sido efectivamente entregado.  
 
Telefónica podrá solicitar pagos parciales tras la admisión de la solicitud y el afianzamiento 
de las cantidades restantes hasta el momento de la entrega y facturación final. 
 
Las facturaciones posteriores se efectuarán mensualmente e incluirán las cuotas mensuales 
y específicas, y cuando proceda, las cuotas de alta que no requieran modificación de 
infraestructuras. Se emitirá una factura mensual por cada uno de los servicios de acceso 
contratados, desglosándose los conceptos facturados por cada central, tal y como se recogen 
en el Anexo 3 Lista de Precios de la Oferta, e incluirá los impuestos indirectos que 
procedan. Esta factura será abonada por transferencia bancaria en el plazo de los 8 días 
siguientes a la emisión de la factura, teniendo esta última lugar no mas tarde del día 15 del 
mes n+1, siendo n el mes a facturar, salvo en el servicio de ubicación, en el que habrá que 
estar a los plazos de emisión y vencimiento fijados en el contrato tipo. Además del anterior, 
y en el caso de que así lo acuerden las partes, se admitirán otros métodos de pago, 
habituales en la relación comercial entre empresas, tales como la domiciliación bancaria. 
 
En el caso de las solicitudes de bajas no denegadas por Telefónica durante el periodo 
establecido para ello en el procedimiento correspondiente, Telefónica dejará de facturar las 
cuotas recurrentes a partir del vencimiento del plazo máximo establecido para la ejecución 
de en cada procedimiento de baja. 
 
Las cuotas recurrentes mensuales relativas a los meses de alta y de baja de un determinado 
servicio, serán prorrateadas de acuerdo al tiempo de disponibilidad del mismo. 
 
Las facturas emitidas aparecerán suficientemente desglosadas por servicios, distinguiéndose 
en cada caso los conceptos facturados tal y como se recogen en el Anexo 3 Lista de Precios 
de la Oferta. El desglose permitirá identificar el servicio facturado con todo detalle y de 
forma individualizada. 
 
Conceptos  facturables aperiódicos. Se definirán conjuntamente por ambos operadores y 
pueden tener naturaleza diversa (penalizaciones en calidad, penalizaciones por 
incumplimiento de fechas de instalación, por retrasos de información de datos a 
intercambiar, servicios de acompañamiento, etc.) y se recogerán en una factura 
independiente. 
 
Retarificaciones. En función del acuerdo alcanzado, entre los operadores, se emitirá una 
factura independiente que contenga aquellos importes resultantes de aplicar las tarifas 
acordadas con carácter retroactivo desde la fecha de aprobación o acuerdo de dichas tarifas. 
Ambos operadores acordarán previamente a la retarificación el procedimiento que seguirán 
para efectuarla. 



 

 

 Aspectos de facturación 

  

5-2

En concreto, el procedimiento de liquidación de penalizaciones se ajustará al siguiente 
esquema: 
 
1. Facturación 
 
a) Conceptos liquidables. 
 
La liquidación de las penalizaciones se realizará una vez aceptado el servicio 
o el franqueo de la incidencia. 
 
Dicha liquidación se debe presentar con el desglose suficiente para identificar claramente el 
servicio afectado (número administrativo de la solicitud, central a la que corresponde el 
servicio afectado, etc…) y debe incluir las penalizaciones asociadas a servicios entregados 
en el ciclo de facturación correspondiente. En este sentido, cabe señalar que este 
procedimiento no está previsto para la liquidación de más de un ciclo de facturación. 
 
b) Ciclos de facturación. 
 
Los ciclos de facturación se cerrarán el último día de cada mes y la factura se emitirá los 
días 15 del mes siguiente (mes n+1), comprendiendo todo el ciclo anterior. Asimismo, entre 
la fecha de emisión y la fecha de vencimiento de la factura debe existir un margen de 8 días 
laborables. 
 
2. Liquidación. 
 
Comités de cierre de facturación o de consolidación 
 
Se crea un Comité de cierre de facturación o de consolidación. Estos Comités tendrán como 
objeto principal la resolución de las discrepancias que surjan en torno de la facturación y, en 
concreto, sobre las cantidades pendientes por penalizaciones. 
 
(i) Telefónica deberá abonar las penalizaciones antes del vencimiento de la factura. 
 
(ii) Podrá mostrar su disconformidad con la liquidación practicada en el plazo de 8 días 
laborables siguientes a su notificación. 
 
Para ello, Telefónica podrá remitir, junto con la oposición, una liquidación alternativa de 
penalizaciones, mención expresa del método de cálculo utilizado, información del sistema 
de provisión que acredite los días de retraso y cualquier otra información que apoye su 
liquidación. El operador alternativo dispondrá de un plazo de 8 días laborables para revisar 
la citada liquidación remitida por Telefónica junto con la documentación acreditativa. 
 
Al término de dicho plazo, en el caso de que el operador se muestre conforme con la 
liquidación alternativa deberá notificar a Telefónica su aceptación para que esta última 
proceda al abono de la factura con carácter inmediato. En caso de que el operador se 
mostrase disconforme con la liquidación alternativa deberá ponerlo en conocimiento del 
Comité antes del término de dicho plazo que deberá pronunciarse en otro plazo de 5 días. 
 
Transcurrido el plazo en el que el Comité se tiene que pronunciar sin que haya alcanzado un 
acuerdo o sin que exista pronunciamiento expreso, cualquiera de los dos operadores podrá 
solicitar la intervención de esta Comisión. La Comisión del Mercado de las 
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Telecomunicaciones concretará los días de retraso incurridos y determinará con carácter 
ejecutivo la cantidad a satisfacer. 
 
Si el operador alternativo, transcurrido el plazo de 5 días laborables, no procediese ni a la 
aceptación expresa ni al rechazo de la liquidación alternativa, Telefónica deberá entender 
aceptada tácitamente dicha liquidación alternativa, esto es, por silencio positivo. En 
consecuencia, Telefónica deberá proceder al abono de dicha cantidad en un plazo máximo 
de 2 días laborables. 
 
Telefónica podrá mostrar su rechazo con la liquidación practicada por el operador 
alternativo instando directamente al Comité sin necesidad de practicar una liquidación 
alternativa. En este caso, el Comité dispondrá de un plazo de 10 días para emitir su 
decisión. Transcurrido dicho plazo sin que se adopte una decisión por parte del Comité o sin 
que lleguen a algún acuerdo, cualquiera de los dos operadores podrá acudir a la CMT en los 
términos anteriores. 
 
(iii) Transcurrido el plazo de 8 días laborables para la verificación de la liquidación por 
parte de Telefónica sin que ésta se pronuncie, el operador alternativo deberá entender su 
liquidación aceptada (silencio positivo). Esto significa que Telefónica deberá abonar el 
resultado de la liquidación en un plazo máximo de 2 días laborables. 


